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BOLETÍN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

( A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, ftdeaef y aamclos que h iy in de Inser

tarse en los B o L u r i x u o n c s n n v hani leminiar 
al Jefa Politizo respectivo, por cuyo coa laclo se pa
saran a los Editores de los menuonidos per lo tiros. 

íñtal orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica tolo? los días oxuopto I03 domingos. ; 

- < » PRECIOS D E SUSCMCIÓtf «>— 

En esta capital .llevado a domii-llto, i '3 )pe<et j$ mensuales anticipa
das: foeri de ella.ó'Srt al n>rs;9al trimestre; 18 al semestre, y IS'-HO 
por uo afio. 

Soadioiteo susoricionesen Malrld, en la Administración del ROLB • 
t u r , piar» de Saotiagd, i.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de caria a la Administración, con inrlutidn del Importo .1 .-l tiempo 
de abono en sellos. 

1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a insta acia departe no pobre.se insertarla 
oflclalmenlo: asimismo cualquier anuncio concernien
te al tervinn narionsl que dimano de las mismas; pero 
l as de lateras particular pagaran 50 cr olimos de peseta 
porcada linfa de inserción. 

Numero suolto 50 céntimos do peseta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la REINA (Q. D. G.), Regente del 
Reiuo, y so Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

IÍII 111 r 11 \o CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 3.° 

Habieudo desaparecido de su casa 
morada, á las siete de la mañana, el día 
13 de Muero último, Ignacio Salamanca 
Ricosaltos, vecino de Corpa, de esta pro
vincia, sin que hasta la fecha se tenga 
noticia de su actual paradero, he acorda
do que por los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, la Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, se 
proceda á la busca y paradero del expre
sado sujeto, cuyas señas se expresan á 
coutiuuaci , daudo cueuta á este Go
bierno del resultado de las diligencias 
que al efecto se practiquen. 

Señas. 
Edad 36 años, estatura cumplida, 

pelo entrecano, ojos azules, color bueno, 
u'ariz regular, cara bastaute llena; viste 
pantalón, chaleco y chaqueta do paño 
negro ordinario, gorra de pelo,«calzado 
de alpargatas y lleva una bufanda. 

Madrid 4 dé Febrero de 1886.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiqueua. 

PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Enero de Í886. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . O O N Z Á L E Z F E R N Á N D E Z 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.— Hernández Arteaga. —García 
Lomas.—Sanz Parra.—Casuso.—Gómez 
Herrero. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expesan: 

Iuformar al Sr. Gobernador militar, 
que de la copia del acta de alistamiento 
y clasificación de soldados hecha por el 
distrito de Palacio para el segundo reem
plazo de 1885, resulta que el mozo Fran
cisco Moñivas y Sánchez fuó incluido y 
colocado en cabeza de lista con arreglo 
al art . 30 de la ley vigente de Reempla
zos, habiendo alegado el mozo que tenía 
cuatro años de servicio activo como vo
luntario sin premio; pero la Comisión 
municipal, considerando que no había 
completado el tiempo reglamentario, le 
declaró soldado sorteable, sin que conste 
en el acta correspondiente que el intere
sado protestara de dicho acuerdo para 
ante la Comisión provincial, y ésta en su 
virtud, uo pudo adoptar resolución algu
na respecto á este particular, porque con 
arreglo al art. 82 de la vigente ley, son 
ejecutorios los fallos que dicten los Ayun
tamientos si contra ellos no se interpone 
reelamaciúu por los interesados. 

Informar al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, que si el mozo Luis Hernán
dez de la Morena, núm. 4 del cupo de 
Lozoyuela en el reemplazo de 1884, acre
dita haber consignado la cautidad nece
saria para redimirse del servicio militar 
activo, procede le sean devueltas 1.000 
pesetas, de las 1.500 con que hubo de ve
rificar su redención. 

Acto seguido, hacieudo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Autorizar la cesión solicitada por Don 
Carlos Rubio en favor de D. Gregorio Fer

nández Palacios, y que este acepta, del 
remate para el suministro de bacalao á 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, quedando por consiguiente el 
Fernández Palacios subrogado en las obli
gaciones y derechos del rematante. 

Seguidamente, la Comisión, después 
de oír al Sr. Arquitecto Jefe de la pro
vincia, y para que tenga cumplido efecto 
el acuerdo de la Diputación relativo á 
inaugurar el Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, acordó la ejecución de las 
obras siguientes: 

1.° Colocar cancelas de madera y cris
tales en el vestíbulo y un cerramieuto de 
lo mismo en las galerías del piso bajo y 
principal. 

2.° Poner rejas en los huecos de la 
planta baja de la fachada priucipal. 

3.° Completar en el comedor las me
sas y bauquitos que faltan. 

4.° Completar igualmente en las salas 
de aseo los lavabos que tatrbién faltan. 

Colocar estanterías de madera en 
los locales destinados para vestuario de 
niños y niñas, y tambión en el almacén 
de ropas. 

6. d Colocar fregaderos en la cocina, 
comedor y en la habitación de las Her
manas 

ñ O ir Instalar una bomba para elevar 
las aguas á las pilas del lavadero de ro
pas y tinos de la colada. 

8.° Colocar un reloj de torre y cam
panas, anunciando por término de ocho 
días un concurso, para que presenten 
proposiciones y modelos al efecto. 

9.° Construir una casilia para poner 
á cubierto los depósitos de agua , filtro, 
etcétera. 

10. Prolongar la acera desde el gim
nasio hasta el lavadero, y colocar un e n . 
cintado en los patinejos contiguos á la 
Capilla. 

11. Separar por medio de una peque
ña cerca ó valla el patio de los niños pár
vulos del de las niñas, estableciendo tam
bién una completa separación en todos 
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los demás locales destinados para los 
mismos on las plantas del edificio. 

12. Regularizar y arreglar el terreno 
de loa patios, á fin de dar fácil salida á 
las aguas pluviales y establecer jardines 
del sistema Froebel. 

13. Colocar frisos de azulejos en las 
galerías interiores del Asilo. 

14. Instalar timbres y teléfono, y 
respecto á alumbrado establecer el gasó
geno, caso de que á la fecha que se fije 
no estuviero establecido el gas, á cuyo 
fin se t ti ciará con la mayer urgencia al 
Ayuntamiento de Madrid rogándole se 
sirva oficiar á su vez á la Empresa del 
gas para que proceda á practicar con toda 
actividad las obras necesarias para colo
ca r las cañerías. 

15. Pedir al Ayuntamiento que modi
fique, rebajándola en una exigua parte, 
la rasante de la calle que da«freute á la 
entrada principal del Asilo, con objeto de 
dar fácil salida ¿ las aguas. 

16. Autorizar al Sr. Arquitecto para 
habilitar provisional, y lo más económi
camente posible, el local destiuado á Ca
pilla y la cajonería de la sacristía, á reser
va de lo que en su día resuelva la Diputa
ción provincial. 

Asimismo acordó la Comisión autori
zar al Sr. Arquitecto Jefe D. Bruno Fer
nández de los Ronderos, para que, bajo su 
inmediata dirección é inspección, se eje
cuten todas estas obras con la premura y 
y economía posibles, valiéndose en primer 
término de los talleres del Hospicio con 

los auxiliares necesarios. 
Se d i o cuenta del expediente formado 

por los Sres. Visitadores del Hospital de 
«San Juan de Dios, á consecuencia de los 
acontecimientos que se sucedieron en este 
Asilo en el mes de Abril último; y des
pués de una detenida discusión, se acor
dó que por el Sr. CasuBO se proceda á 
practicar las averiguaciones consiguien
tes para exclarecer las causas del último 
alboroto, y proponga lo que coLsidere 
conveniente á evitar la repetición de su
cesos que tanto perjudican la seriedad 
y buen nombre do ;a Corporación, á cuyo 
cargo corre la Dirección y Administra
ción de la Beneficencia provincial. 

Se levantó la sesión.—El Vicepresi
dente accidental, Maximiano González 
Fernández..=El Secretario, Camilo Pozzi. 

m i n i - i i - i . ' i ó n . 
e l e l » r o | > i « - « l a « l « ' - é I n i [ n n ^ i o -

d e La i > i « > v i n o i a tic- M a < l r i e l . 

Circular. 

Próximo á terminar el período en que 
según la regla 10 del art .49 de la vigen
te instrucción del impuesto sobre cédulas 
personales, recuerdo á los Ayuntamien
tos de la provincia el deber en que estáu 
de ultimar su cuenta y la necesidad de 
q u e dentro del mes actual presenten en 
esta Adminis t ración6U8 respectivas cuen-
-tas de 1884-85, haciendo el ingreso de 
l a s cédulas vencidas; en la inteligencia 
d e que \ asado este mes sin haber presen
tado dicha cuenta y devolver las sobran
tes, quedaráu responsables del total car
go que les resulte, sin admitirles justi
ficación del retraso en el cumplimiento 
del servicio. 

Madrid 5 de Febrero de 1886 .=El 
Administrador, Manuel Villapadierua. 

A U T O S 
Compañía de los t r a n v í a s de Fi l ipinas. 

En la villa y Corte de Madrid, á 26 
de Diciembre de 1885, ante mi D. Fran
cisco Seco de Cáceres^Abogado del ilus
tre Colegio de esta capital y Notario pú

blico del territorial de la misma y su dis
trito, con domicilio en ella, comparecen: 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Adol
fo Bayo y Bayo, de estado casado, mayor 
de edad, propietario y veciuo de esta 
Corte, con habitación en la calle de San 
Agustín, núm. 3, cuarto bajo, con cédu
la personal de primera clase, núm. 16, 
su fecha 18 del corriente mes, expedida 
por la Administración de Impuestos de 
esta provincia; 

i de la otra, D. José de Castro y 
Serrano, de estado soltero, escritor, tam
bién mayor do edad y de esta misma 
vecindad, con domicilio en la Calle de 
la Libertad, num. 11, piso segundo, pro
visto de cédula personal de octava clase, 
núm. 554, librada por dicha Adminis
tración de Impuestos de esta provincia 
en 27 de Enero del presente año. 

Concorren á este acto, el primero por 
su derecho propio, y el segundo en nom
bre y representación, como su mandata
rio especial al efecto, del Sr. D. Jacobo 
Zobel de Zangróniz, vecino de Manila, 
Islas Filipinas, según el poder que le ha 
conferido en 2 de Julio del corriente año, 
en la ciudad de París, ante D. Francisco 
Carpí, Vicecónsul de España en aquella 
capital, con el núm. 111; de cuya prime
ra copia que legalizada en forma por la 
Subsecretaría del Ministerio de Estado 
se tiene á la vi-ta para este otorgamien
to, se unirá á esta escritura el oportuno 
trstimonio con objeto do comprobarla é 
insertar en las copias que de ella se li
bren, cuyo mandato asegura dicho señor 
L O estarle revocado, suspenso ni eu ma
nera alguna limitado. 

Y hallándose ambos, á mi juicio, por 
las circunstancias expresadas, con la ca-

Íiacidad legal necesaria para formalizar 
a presento escritura al objeto que se 

dirá, á este fiu, libre y espontáneamente 
exponen: 

Primero. Que en 10 de Marzo de 1882 
so asociaron particularmente, según el 
contrato privado de la misma fecha, in
serto cu el poder con que obra el Sr. Cas
tro y Serrano, los Sres. D. Luciano Ma
ría Bremón, D. Jacobo Zobel de Zan
gróniz y I). Adolfo Bayo, el primero en 
concepto de socio industrial, y los dos 
últimos como socios capitalistas, para 
construir y explotar cinco líneas de tran
vías urbanos en la ciudad de Manila, ca
pital de las Islas Filipinas, cuya conce
sión había sido obtenida por los señores 
Bremóu y Zobel, del GoOicruo superior 
del Archipiélago, con fecha 22 de Abril 
de 1881, publicada en la Gaceta de Ma
nila en 24 de dicho mes y año, y bajo 
las condiciones aprobadas por S. M. en 
24 do Junio eu 1880, publicadas eu las 
Gacetas de Manila de 14 de Febrero y 13 
de Abril de 1881, como asimismo la cons
trucción y explotación do cualesquiera 
otras líueas que se propongan solicitar 
en lo sucesivo por virtud del mencionado 
contrato. 

Segundo. Que posteriormente, según 
se refiere en otro contrato firmado por 
duplicado en Paracuellos de Giloca el 15 
de Jumo de 1884 por los Sres. Zobel y 
Bayo, y fué confirmado por una escritu-

| ra de finiquito otorgada en París ante el 
Vicecónsul de España en aquella ciudad 
á 6 do Marzo del presente año, el prime
ro de estos dos señores adquirió por com
pra la ]>arte representada por el Sr. Bre
móu Con todos sus derechos, quedando 
los señores comparecientes por consi
guiente como únicos propietarios de las 
concesiones expresada», y á mitad de 
gastos como capitalistas; todo lo cual so 
comprueba por el precitado contrato de 
15 de Junio inserto también en el suso
dicho poder con que obra el Sr. Castro y 
Serrauo y con un testimonio de la refe
rida escritura del 6 de Marzo último, ex
pedida por el Consulado de España en 
París, que también se unirá al final de 
esto registro para la mayor comproba
ción, insertándose igualmente en las co
pias que de él se libren. 

Tercero. Que proponiéndose dar ma-
\ or amplitud y pronto desarrollou la em
presa de que se trata, han acordado for
mar una Sociedad anónima para la cons
trucción y explotación de las concesiones 
de tranvías ya mencionadas, cuyo deta
lle es el siguiente: 

A. La concesión por 60 años de una 
línea de tranvía de tracción de sangre 
desde la plaza de San Gabriel, en el arra
bal de Binondo, en dirección Norte, has
ta la plaza principal del arrabal de Toa
do, de 1.800 metros de recorrido y de 
2.600 de construcción por rasón dé vía 
doble. Esta linea se halla construida y en 
explotación desde el 9 de Diciembre de 
1883. ' 

B. La concesión por 60 años de una 
línea de tranvía de tracción de sangre 
desde la plaza de San Gabriel en direc
ción Sudoeste al interior de la ciudad mu
rada, de 1.400 metros de recorrido y2.800 
metros de construcción por ser circular. 

O. La concesión por 60 años de una 
línea de tranvía de tracción de sangre 
desde la plaza de San Gabriel, eo direc
ción al Sud, hasta la plaza principal del 
pueblo de Malate, de 4.400 metros de re
corrido. 

J). La concesión por 60 años do una 
línea de tranvía do tracción do sangre 
desde la plaza de San Gabriel, en direc
ción Este, hasta el extremo del arrabal de 
Sampaloc, de 3.100 metros de recorrido. 

E. La concesión por 60 años de una 
línea de tranvía de tracción de sangre 
desde la plaza de San Gabriel, en direc
ción Sudeste, hasta frente al palacio del 
Gobernador general de Malacañán, ba
rrio de S:m Miguel, de 2.700 mctroB de 
recorrido. 

Las cinco concesiones A, B, C, D, E 
han sido adjudicadas por el Gobierno ge
neral de Filipinas en 22 de Abril de 1881. 

F* La concesión por 60 años de uua 
l ineado tranvía de tracción á vapor des
de la plaza de Tondo, en dirección Nor
te, hasta la plaza principal del pueblo de 
Malabóu, de 8.250 mi tros de recorrido, 
adjudicada por el Gobierno general do 
Filipinas en 28 de Agosto de 1884. 

La primera de estas líneas, la de San 
Gabriel á Tondo, que conforme queda 
dicho se halla construida y en explota
ción, lo ha sido por los señores otorgan
tes, quienes han desembolsado para ello 
400.000 pesetas, ó sean 200.000 cada uuo, 
representadas actualmente por la cons
trucción, el material fijo y móvil, gana
do, arueses, material fijo sobrante, dos 
graudes tinglados de hierro y los gustos 
habidos en el estudio de los proyectos que 
se enumeran á continuación, por formar 
parte de las aportaciones que, juntamen
te con las concesiones arriba menciona 
das, traen á la constitución de esta Com
pañi:!. 

Estos proyectos son los referentes á 
los siguientes caminos: 

Línea de tranvía de vapor, de Gunga 
á México, provincia de la Pampangn. 

Línea de tranvía á vapor, de Pamplo
na á CaFacao. 

Línea de tranvía á vapor, de Legazpi 
á Golauguí. 

Línea de tranvía á vapor, de lio-I lo á 
Zarraga. 

Prolongación de la línea do Malabóu 
hasta los muelles del río Pasig. 

Cuarto. Que las 400.000 pesetas antes 
citadas que constituyen los gastos do las 
aportaciones que ahora realizan los se
ñores comparecientes eu favor de la So
ciedad establecida por la presente es
critura han sido desembolsadas por los 
mismos señores á partes iguales, y couvi-
uiéudose eu recibir para reembolso y 
equivalencia de la expresada suma BQQ 
acciones de la nueva Sociedad, á 500 pe
setas cada una, según se determiua en 
los artículos 5.° y 6.° de los estatuto» 
ingertos á continuación, que la han de re
gir, quieren queso les considere suscrito-
res del expresado número de estas accio
nes por mitad, habiendo de serles entre
gados sus respectivos títulos, ó seau 400 
al Sr. Zobel y otros 400 al Sr. Bayo, y 
dáudoae cou ellas por pagados respectiva
mente de la cantidad que representan. 

Quinto. Que por otro lado habiendo 
un 35 por 100 de beneficios que toca per
cibir á los mismos Sres. Zobel y Bayo, 
como socios fundadores y en completo 
pago de todos los derechos de concesión, 
líneas, estudios y proyectos que aportan 
á la nueva Socie'dad, de que se dan por 
enteramente satisfechos, esos bcueficios 
á que se refiereu los artículos 5.° y 41 de 
dichos estatutos, tales como eu estos ar

tículos se pactan y consignan, se declara 
que habrán de pertenecer, según entr e 

ellos está concertado por los convenios 
precitados y correspondencia posterior 
en sus dos terceras partes al Sr. Zobel 
por sí y por el derecho qoe ha adquirido 
del Sr. Bremón, y en la otra tercera par. 
te restante al Sr. Bayo, á quieues po r 

consiguiente so hará entrega separada y 
respectivamente de la porción propia de 
cada uno en esos beneficios, á medida 
que se vayau obteniendo ó en represen» 
tación de los mismos beneficios, del nu
mero correspondiente de las cédulas de 
fundador, que se han de crear con arre» 
glo á aquellos artículos, cuando sean ex
pedidas. 

Sexto. Y que en consecuencia de 
cuanto va expuesto, declarado y recono
cido, los señores comparecientes, en la 
vía y forma qoe mejor proceda, otorgan* 

Que por la presente escritura consti
tuyen y fundan una Compañía anónima 
denominada como so expresa á continua
ción, y que se regirá por los pactos y 
condiciones contenidos en los siguiente». 

ESTATUTOS 

O B L A C O M P A Ñ Í A D E L O S T R A N V Í A S P E 

F I L I P I N A S 

TÍTULO PRIMERO 

Denominación, objeio, duración y domictUp* 
de tu Cvm¡xtñía. 

Artículo 1.° Con la denominación de 
Compañía de los tramias dt Filipinas 
se establece una Compañía anómina, que 
se regirá por las disposiciones del Có
digo de Comercio, por las de la ley de 
19 de Octubre de 1869, por las demás 
que le sean aplicables y por las prescrip
ciones do los presentes estatutos. 

Art. 2.° La Compañía do los tran
vías de Filipinas tiene por objeto: 

1.° Explotar las lineas do tranvías 
ya construidas; construir y explotar las 
demás concedidas por el "Gobierno su
perior de Filipinas en 22 de Abril de 
1881; las concesiones posteriormente al
canzadas y las que se adquieran en lo 
sucesivo por virtud de los estadios qoe 
anortan con aquélla» los Sres. D. Jacobo 
Zobel de Zangróniz y D. Adolfo Bayo: 
las primeras y segundas son á saber:. 

A. La concesión por 60 años do una 
línea de tranvía de tracción de saugro 
desdo la plaza do San Gabriel, en el 
arrabal de Binondo, en dirección Norte, 
hasta la plaza principal del arrabal de 
Tondo, de 1.800 metros do recorrido y de 
2.000 de construcción por razón de vía 
doble. Esta línea se halla coustrnida y 
en explotación desde el 9 de Diciembre 
de 1883. La concosióu terminará el 9 de 
Diciembre de 1943. 

B. La coucesión por 60 años do una 
línea do tranvía de tracción de sangre 
desde la plaza de San Gabriel, en direc
ción Sudoeste, al interior de la ciudad 
murada, de 1.400 metros de recorrido y 
2.800 metros de construcción por ser cir
cular. 

6'. La concesión por 60 años de na* 
línea detrauvía de tracción de sangre 
desde ia plaza de San Gabriel, dirección 
Sud; hasta la plaza principal del pueblo 
dt Malate, de 4.400 metros de recorrido* 

D. La concesión por 60 años de una-
líuea do tranvía de tracción de sangre 
desde ia plaza de San Gabriel, eu direc
ción Este, hasta e! extremo del arrabal 
de Sampaloc, de 3.100 metros de reco
rrido. 

E. La coucesión por 60 años de on* 
líuea de tranvía de tracción de sangro 
desde lo plaza ' • C .1.-: !, ctMÜreCj 
cián Sudeste, hasta frente al palacio del 
Gobernador general en Malacañán, ba
rrio de San Miguel, de 2.700 metros d* 
recorrido. ( ~ 

Las cinco concesiones A, B, G* JJt 
E han sido adjudicadas por el Gobierno* 
general de Filipinas eu 22 de Abril d» 

F. La concesión por 60 años de uu* 
línea de tranvía de tracción á vapor des
de la plaza de Tondo, en dirección *°*¡j* 
hasta la plaza principal del pueblo de MJ-
labón, de 8.250 metros de recorrido, a»" 
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udicada por ol Gobierno general de Fili-
ninas en 28 de Agosto de 1884. 

2.° Con8troir y explotar coalesqniera 
otras líneas de tranvías, ferrocarriles eco
nómicos y medios de trasportes, sea cual 
fuero su sistema de tracción y locomo-

C ' 3 0 / Las operaciones» de crédito condu
centes al desarrollo y ai objeto social. 

Art. 3.° La duración de la Compañía 
gerá la de los objetos, caminos ó explota
ción que la tengan más larga entre los 
Que posea ó disfrute por cualqniera de 
sus concesiones ú otro título de derecbo. 

Art. 4." La Compañía tendrá su do
micilio en esta Corte, con una delegación 
en la ciudad de Manila. Podrá establecer 
además, si el desarrollo de sus operaoio-
n e 9 lo reclamo, delegaciones, sucursales 
6 comités en cualquier otro punto de las 
posesiones españolas y del extranjero 
que crea convenientes el Consejo de Ad
ministración. 

La junta general podrá acordar la 
traslación del domicilio social á Filipinas 
ii lo considern oportuno; manteniéndose 
eti todo caso las facultades del Consejo 
de Administración sobre creación de de
legaciones, sucursales ó corniles, expre
sadas en el párrafo anterior, en nso de 
la? cuales podrá acorJar también el esta
blecimiento de una de estas representa
ciones en Madrid ó en cualquier lugar de 
lu Península. 

TITULO II 

Del capital social y acciones. 

Art. 5.° El capital social se fija por 
ahora eu 1.750.000 pesetas, representado 
por 3.500 acciones de 500 pesetas cada 
una. 

Este capital podrá aumentarse, según 
las necesidades de la Compañía, por la 
Junta general á propuesta del Consejo de 
administración. 

Los aumentos de capital que tengan 
lugar constituirán nuevas series de ac
ciones iguales á las que estuviesen emiti
das anteriormente, y los tenedores de és
tas gozarán de derecho preferente á la 
euscricióu de las que uuovatuente se emi
tan, eu proporción al número de las que 
posean al hacerse las nuevas emisiones. 
I¿u cada caso lijará el Consejo de admi
nistración el plazo proporcionado á la si
tuación de las acciones en circulación, 
dentro del cual puedan sus tenedores 
usar ilel derecbo consignado en este pá-
rafo. Transcurrido el plazo así señalado, 
caducará este derecho. 

Por separado de estas acciones se 
crearán cédulas do beneficios, en el nú
mero, forma y condiciones que determi
nará el Consejo de administración de 
acuerdo con los Srcs. Zobel y Bayo, corno 
fundadores de la Compañía, eu represen
tación del derecho á la proporción de di
chos beneficios que se l«:s reservará eu el 
art. 41. 

Art. 0." Lus 3.500 acciones repre
sentativas del capital social ahora lijado 
»e enmiráii desdo luego, hallándose sus
critas y pagadas por todo su valor nomi
nal fcUO en ol valor de las obras, material, 
estudio» y concesiones aportadas por los 
fundadores, oon cuyo número se forma
lizará el acta de constitucióu de la Com
pañía, y las restantes 2.700 serán puestas 
eu circulación á medida que ae cubra su 
sucesiva suscrición. 

El pago de esta suscricióu se hará 
precisamente eu metálico y eu loe puu-
4 0 8 y plazos que fije el Consejo de admi
nistración, auuuciáudose en los periódi
cos oficiales del domicilio social y de loa 
demás puutos donde la Compañía tenga 
delegaciones, sucursales, comités y en 
cualesquiera otros que el Consejo estimo 
convenientes, concediéndose á 10 meuos 
<w días para el pago de estos dividendos, 
a partir de la publicación del anuncio eu 
°*da lugar de entrega, y adviniéndose 
* 8 í c o n en lera claridad. 

Todo retraso en el pago de los divi
dendos pasivos acordados per el Consejo 
de administración, tanto para la préseme 
serie como para la$ sucesivas, deveuga-

nn interés de 8 por 100 anual á favor 
de U Compañía, a contar desde di úlumo 
día del plazo señalado para dicho pago, 

sin necesidad de demanda judicial eu re
clamación de su solvencia. 

Art. 7.° Transcurridos 15 días desde 
el último del plazo señalado para el pago 
de los dividendos pasivos sin que se 
haya éste realizado, la Compañía tiene 
derecho á proceder en pública licitación 
ó por medio de Agente de cambios ó Co
rredor colegiado, en -cualquiera de los 
logares donde aqnel pago estuviese auto
rizado, á la venta de las acciones en des
cubierto, siendo de cuenta de sus tene
dores todos los gastos y perjuicios que se 
originen. 

Los títulos de las acciones vendidas 
en esta forma quedarán nulos de dero-
cho y serán reemplazados por otros nue
vos cqn los mismos números, anuncián
dose así en los periódicos oficiales del do
micilio social y de los demás puntos 
donde la Compañía tenga establecidos 
delegaciones, sucursales ó comités y en 
cualesquiera otros que el Consejo de Ad
ministración crea oportuno. 

El producto de la venta, deducidos 
gastos de la misma, intereses de la de
mora hasta el ingreso efectivo en caja del 
descubierto que pesara sobre las accio
nes vendidas, tirada de los títulos nue
vos, publicaciones á ellos referentes y 
demás originados por su causa, se apli
cará á saldar el débito de las mismas por 
todos conceptos, y el sobrante, si lo hu
biera, se entregara al tenedor de ellas, 
mediante la devolución de sus titulos á 
la Compañía. 

Art. 8.° Las acciones serán al porta
dor; se cortarán de libros talonarios, que 
existirán siempre en el domicilio social; 
llevarán el sello de la Compañía, é irán 
numeradas correlativamente desde el uno 
hasta el número que alcancen las series 
sucesivas, según se vayan emitiendo, 
llevando las firmas de dos Consejeros y 
la toma de razón eu la contabilidad cen
tral de la Compañía. 

Art. 9.° Los tenedores de acciones al 
portador, previo el depósito en las cajas 
focia .es, podrán convertirlas á su volun
tad eu resguardos uominativos autoriza
dos en debida forma. 

Art. 10. Toda acción que no conten
ga la anotacióu de tener satisfechos to
dos los dividendos pasivos acordados por 
el Consejo quedará fuera de circulación, 
siu que pueda atribuir á sus tenedores 
derecho alguuo. 

Art. 11. Cada accióu dá derecho en 
la propiedad del activo social y eu el re
parto do beneficios á uua parto propor
cional al capital desembolsado sobre ca
da uuo de dichos títulos. 

Toda accióu es indivisible, y la Com
pañía uo reconoce mas que un sólo pro
pietario por cada accióu. 

La posesión de una acción prueba 
desdo luego la conformidad cou los esta
tutos y reglamentos de la Compañía, cou 
las decisiones de Ja juuta geueral y con 
¡as del Consejo de Administración. 

Art. 12. Los herederos ó acreedores 
de un accionista no pueden, bajo ningún 
concepto, pedir la intcrveucióu judicial 
de los bienes y valores do la Compañía, 
ui la partición ó subasta, ui mezclarse 
para nada eu su administración. 

Todos ellos deburau atenerse para 
ejercitar su derecho á los inventarios so
ciales y a las decisioues de lu junta ge
neral. 

Art. 13. La Compañía podra emitir 
obligaciones al portador cou el interés, 
amortización y demás condiciones que 
estime convenientes, sujetau ose á lo que 
dispongan las leyes para ello. 

TÍTULO III 

De la adm in :•• •'• 'i - " ' d e la '.'omjtañía. 

Sección p r imera . 
Del Consrjo. 

Art. 14. La administración de la 
Compañía, siu perjuicio de la plenitud de 
atribuciones que compete á los accionis
tas reunidos eu jun ta general , corres
ponde al Consejo de, admiuistracióu en 
sus diversas ramas. 

Kl Cousejo se compoudrá de seis Con
sejeros nombrados por la juuta general 
de accionistas. Los Consejeros se distri

buirán como sigue: tres residentes en 
Madrid para el Consejo central, y tres 
residentes en Manila para la Delegación 
allí establecida. 

Al nombrar los Consejeros se cuidará 
de hacerlo en la debida proporción, á fin 
de que residan habitualmente en cada 
pnnto los necesarios para llenar el nú
mero señalado precedentemente para 
cada centro. 

El Consejo, á propuesta del Presiden
te, podrá aumentar el número de Conse
jeros, si así lo jozga conveniente á los 
intereses sociales, sujetando los nombra
mientos que haga á la confirmación de 
la primera juuta general que se celebre. 

Lus primeros Consejeros que se nom
bren lo serán por los socios que concurran 
al acto de constitución de la Compañía, 
teniéndose por hecho su nombramiento 
para todos ios efectos de estatutos en 
junta general. 

Art. 15. El cargo de los primeros 
Consejeros que se nombren durará cinco 
años, pudiendo, tanto éstos como los que 
se elijan posteriormente, ser reelegidos. 

Las vacautes que se produzcan por 
fallecimiento, dimisión ó incapacidad para 
ejercer el cargo, se proveerau interina
mente por el Consejo hasta la reunión de 
la primera junta general, que hará la 
eleccióu definitiva. 

Los Consejeros qtre reemplacen á otro 
fallecido ó dimitente desempeñarán sus 
cargos tan sólo por el tiempo que faltare 
á su antecesor para cumplir los cinco 
años. 

Al terminar los cinco primeros años 
se reuovará la mitad de los Consejeros 
de cada centro elegidos al constituirse la 
Compañía, designando la suerte los que 
deban cesar; la otra mitad se renovara al 
termiuar el sexto año, y así sucesiva
mente se renovarán ó reelegirán después 
por mitad en cada año. 

Siendo el uúmero de Consejeros impar, 
so entenderá para los efectos de estas re
novaciones que la primera será de la 
fracción mcuor de esta división, reno-
v á u d o 3 e la mitad más uno que asi resul
tará en el segundo año de los expresados, 
y asi sucesivamente. 

Art. 1(5. LosCousejeros depositarán en 
la caja social, antes de entrar en ol ejer
cicio de su cargo, 50 accioues cu concep
to de garantía de su buen desempeño, ó 
doble uúmero de cédulas de fuudador. 
Estas accioues serán inalienables mien
tras sus dueños desempeñen el cargo de 
Consejero. 

Los Consejeros, tanto de Madrid pomo 
de Mauila, disfrutaráuá prorrata la parte 
de beneficios que se asigna para el Con
sejo eu el art. 41 de estos estatutos. 

Art. 17. El Consejo elegirá su Presi
dente y su Vicepresidente, asi como otro 
Vicepresidente que desempeñará la pre
sidencia de la delegación de Manila. 

El Cousejo, lo mismo que la delega
ción, se reunirán cuando menos una vez 
al mes, y siempre que los convoque sus 
respectivos Presidentes ó lo reclamen dos 
Consejeros. 

Para deliberar el Consejo de Madrid, 
mientras este centro se componga de tres 
Consejeros, se necesitara la concurrencia 
de los tres, admitiéudose excepcional-
meute, en el caso de imposibilidad de 
asistencia eu uuo de ellos, el que éste de
legue por escrito sus derechos eu favorde 
uno de sus compañeros. 

Si mas tarde, eu virtud del art . 14, se 
aumentara el uúmero de Consejeros, se 
eutenderáque el número mínimo de asis
tentes necesarios a dar validez á las de
liberaciones sera el de tres. Los acuerdos 
se adopturáu por mayoría, teniendo los 
Presidentes voto de calidad cuando hu
biere empate. 

Las actas del Consejo y la delegación 
cstaráu autorizadas por el l'resideute ó 
quicu haga sus veces y el que desempe
ñe el cargo de Secretario, y se exteuderá 
eu uu libro especial. 

Art. 18. Los Consejeros, cualquiera 
que sea su resid -ucia, tteneu el derecho 

•de asistir á las sesioues del Cousejo y de
legaciones, sucursa les ó comités, perso
nalmente. 

Cuaudo los que las presidan lo consi
deren conveniente, ó lo pidan dos Conse
jeros, se citará de nuevo a sesión á todos 

los Consejeros residentes en cada punto, 
qoe uo se hallen presentes, expresando el 
asunto objeto de la convocatoria. Eu este 
caso los Consejeros que no concurran per
sonalmente podrán emitir su voto por <¡rt-
crito ó hacerse representar por otro Con
sejero. 

Art. 19. El Consejo, sin otra limita
ción que los acuerdos de la junta general 
de accionistas, ejerce la suprema direc
ción y administración de la Compañía, y 
acuerda cnanto estime conveniente á s >s 
intereses. 

Eu este concepto le corresponde: 
1." Organizar, reglamentar, dirigir 6 

inspeccionar la marcha do la Compañía, 
autorizando la creación do delegaciones 
sucursales, comí.és y agencias, y se ñu-
laudo las facultades que hau do tener y 
asuntos u que puedan dedicarse, además 
de ios quo les correspondan por los pre
sentes estatutos, aprobaudo los regla
mentos por quo deban regirse y comuni
cándoles cuantas órdenes é instrucciones 
considere convenientes. 

2.° Nombrar y separar á los emplea
dos y d e p e n d i e n t e s de la Compañía, cual
quiera que sea su categoría, siu necesi
dad de alegar causa a lguna al hacer laa 
separaciones. 

3.° Determinar el empleo del fondo dq 
reserva y do todos los demás que la Com
pañía teuga disponibles. 

4.° Resolver sobre todos los contratos 
que hayau de celebrarse con los Gobier
nos, corporaciones, Sociedades ó particu
lares y acerca de las operaciones de cré
dito que convenga realizar. Fijar eu tér
minos generales las tarifas ó precios de 
los transportes, las bases y condiciones 
de los convenios que se celebren sobre 
éstos y las reglas para las explotaciones 

J que verifique la Compañía. 
5.° Acordar las emisiones de obliga

ciones de la Compañía, billetes, bonos ó 
cualquier otro documento de crédito, de
terminando sus condiciones, garant ías , 
si las hubiere, y forma de la emisión. 

6.° Acordar los dividendos pasivos 
que deban reclamarse de los accionistas; 
asi como la colocación de las acciones 
que la Compañía posea en cartera. 

7.° Autorizar toda clase de préstamos, 
empréstitos, explotaciones ó negocios 
comprendidos en el objeto social; las 
comprad y ventas de efectos públicos, ac
cioues, obligaciones ú otros valores; la 
adquisición y venta de inmuebles; la ce
lebración de contratos de todas clases, su 
cesión y subrogación, la obtención dq 
privilegios é hipotecas y su cancelación 
cou ó siu pago, y eu fiu, acordar y resol
ver acerca de todos los negocios y demás 
asuntos que la Compañía pueda realizar, 
según el art . 4.°, dictaudo las reglas a 
que deban sujetarse en so ejecución la 
delegación, sucursales, comités y todas 
las dependencias de la Compañía. 

8.° Aprobar los presupuestos y plan
tillas, y provisionalmente el balaucc 
anual de la Compañía, que ¿deberá some
terse á lu juuta general, y acordar el re
parto de beneficios á calidad de siu per
juicio de la resolución definitiva de la 
junta geueral. 

9.° Kl Cousejo presentará todos los 
años á la junta general la Memoria del 
ejercicio terminado, asi como las cuentas, 
baUncc ó inventario respectivos. 

10. Acordar la convocatoria de las 
jun tas generales, ordttturiud y extraordi-
I I . I R Í A S de accionistas, de conformidad 
cou lo provenido eu estos estatutos. 

Art. ¿0. üi Consejo poura uombrar 
uuo ó más Directores y uuo ó mas Yice-
directores para todos o p a r a algunos de 
los . i . - m í o s sociales cou lus atnbucioues 
y deberes que acuerde el mismo Consejo. 

Art. "¿1. El Consejo puede de l ega rá 
uno ó varios de sus Vocales, á lus dele
gaciones, sucursales, comités y agencias, 
Directores y funciuuarios de la Compa
ñía, y aun á persouas extrañas, toda o 
parte do sus facultades para uno ó mu
chos casos ú objetos. 

Ait . 22. Los Consejeros no sou respon
sable» sino como mandatarios do Ja Com
pañía, y no contraen ninguna responsa
bilidad persoual ui solidaria con relación 
a los compromiso* de aquélla. 

Art. 23. El Presidente del Cousejo, 6 
quien haga sus veces, teudrá la repte-
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sentación del mismo Consejo, presidir* 
sus sesiones y las de la junta general de 
accionistas, autorizará las actas, ejecuta
rá ios acuerdos que le correspondan, con
vocará las sesiones, tendrá voto de cali
dad en los empates y representará final» 
mente á la Compañía en los actos oficia
les y en todo cuanto ésta no tenga una 
diversa represeutación determinada por 
los presentes estatutos ó por los acuerdos 
ó delegaciones especiales que el Consejo 
haya concedido. 

Sección segunda. 

De la Delegación en Manila. 

Art. 26. La delegación en Manila infor
mará é ilustrará cou su dictamen al Con
sejo do administración eD todos los asun
tos en que lo crea conveniente, y obrará 
como su delegada un las Islas Filipinas, 
ejerciendo la alta inspección ó interven
ción en la ejecución de los acuerdos del 
Consejo que se refieran á los negocios y 
operaciones de la Compañía dentro de 
las mismas islas. 

Desempeñará para esto, además do 
las fun«ñones que lo confieren los presen
tes estatutos, las delegaciones especiales 
ó generales que el Consejo le confiera, 
tomando, dentro de las bases generales 
y acuerdos del mismo Consejo, aquéllos 
que la misma delegación juzgue conve
nientes para los intereses de la Compa
ñía en las referidas Islas. 

Todas las dependencias, funcionarios 
y dependientes de la Compañía en las 
mismas Islas estarán bajo las órdenes 
inmediatas de la delegación, recibiendo 
por su conducto las resoluciones del Con
sejo, y podiendo la misma delegación 
suspenderlos y corregirlos á todos mien
tras el Consejo resuelve sobre las faltas 
que se les atribuyan, y nombrar y sepa
rar definitivamente el personal respecto 
del cual se le atribuya esta facultad en 
los reglamentos y acuerdos del Consejo. 

Art. 25. La delegación elegirá men-
sualmeutc á uno de sus individuos para 
inspeccionar las operaciones de la Com
pañía eu las o i i c iua8 y dependencias de 
Manila. 

Art. 20. La delegación se constituirá 
con los Consejeros resideutes en Fili
pinas. 

Representará á la Compañía en las 
mism:¡8 Islas para cuanto concierne en 
ellas á sus asuntos ó intereses. 

El Consejo sin embargo podrá nom
brar representantes especiales para de
terminado caso, cuando lo juzgue conve
niente á sus intereses sociales. 

La delegación, en todos los actos que 
obligue á la Compañía, deberá proceder 
con el acuerdo previo del Consejo, siendo 
esto posible, y siempre dentro de las ins
trucciones que éste le comunique, y lleva
rá la gestión de los asuntos de la Compa
ñía en Filipinas, siendo suficiente esta 
representación para celebrar contratos con 
las Autoridades y particulares, y también 
para el otorgamiento de cualesquiera do
cumentos legales que sean consiguientes 
así como para sostener relaciones con 
Autoridades y corporaciones de las Islas 
y comparecer en juicio dentro de su te
rritorio, ejerciendo en él los derechos y 
acciones de la Compañía y solventando 
sus obligaciones. 

Los Directores especiales en Filipinas, 
cuando se nombren por el Consejo, ten
drán respecto de los uegocios sociales en 
aquellas Islas las mismas atribuciones y 
representación expresadas en el párrafo 
auterior para el Director general; pero 
obraráu eu su desempeño conforme á los 
acuerdos del Consejo y las órdeues ó ins
trucciones del Director general si lo hu
biere nombrado, debieudo serles comuni
cados ios uno* y las otras por conducto 
de la delegación on Manila, bajo cuya in
mediata autoridad ejercerán su cargo. 

Art. 28. Corresponde á los Directores, 
eu los términos consignados eu los artícu
los precedentes, dirigir los negocios so
ciales y llevar á ejecución los acuerdos 
del Consejo y de la delegación dentro de 
l¡is instrucciones especiales que se les den 
y con sujeción á los estatutos y regla
mento. Proponer además al Consejo y á 
la delegación todos aquellos asuntos, ope
raciones y combinaciones que les sugie
ra su celo en favor de la Compañía. 

Art. 29. Los Directores scráu los jefes 
superiores de sus respectivas oficinas y 
dependencias, y en este concepto dicta
ran a todas eilas las disposiciones que 
juzguen oportunas para que las operacio
nes lleven la uuidad de acción y de pan 
Sarniento que se requiero para su buen 
éxito, y cuidaran de que ios resultados 
de todas las operaciones de la Compañía 
vengau á constaren la contabilidad cen
tral de la Compañía. 

Sección tercera. 
De lo s Directores. 

Art. 27. Cuando el Consejo nombrare 
Directores, tendrán éstos la administra
ción inmediata de la Compañía en la par
te que les sea confiada. 

Podrá haber on Director general de 
los asuutoB sociales y otro ú otros Direc
tores encargados especialmente de los ne
gocios de la Compañía en Filipinas ó en 
otro punto cualquiera. 

til Director general tendrá á su cargo 
bajo la autoridad inmediata del Consejo, 
la administración total de Ja Compañía, 
y en eele caso se le conferirá la represen
tación de la misma para los asuntos ordi
narios de administración, comparecer en 
juicio y ante las Autoriiades ú oficinas, 
otorgar los poderes necesarios para estos 
efectos y llevar la correspondencia y fir
ma social. 

título iv 
De Ifi Junta general. 

Art. 30. La junta geueral legalmente 
constituida representa á todos los accio
nistas, y sus acuerdos, adoptados con 
arreglo a las prescripciones ue estos es
tatutos, son obligatorios para todos, aun 
para los que hayan votado cu contra de 
lo acordado. 

Las juntas generales se compondrán 
de los tenedores de 10 ó mas acciones, y 
se constituirán, sioudo Presidente ó Vice
presidente los muíaos que lo sean del 
Consejo de administración. 

Art. 31 . La junta general ordinaria 
de accionistas se reunirá una vez al año 
durante el mes?de Junio eu el domicilio 
social para aprobar el balance y cuentas 
el día de dicho mes que cu cada año se
ñale al efecto el Concejo do administra-
cióu. 

El mismo Consejo podrá también con
vocar á junta extraordinaria cuando lo es
time'necesario, y estara obligado a con
vocarla ademas cuaudo lo pida uu núme
ro de accionistas que hubiesen previa
mente depositado eu la Caja do la Com
pañía 0 sus dependencias una tercera par
le a lo menos de las accioucs emitidas y 
eu circulación. 

Art. 32. La convocatoria para la jun
ta geueral se verificara con la anticipa
ción que el Consejo considere oportuna, 
siempre que no sea menor de 00 uias. Sea 
cual fuere el número de los coucurreutes 
y el de las acciones representadas, se 
constituirá ia Jun ta y se celebrará la se
sión pon pleua validez legal, siu necesi
dad de segundo llamamiento. 

Se exceptúan de esta regla geueral las 
Juntas que sean convocadas para tratar 
de la alteración de los estatutos de la 
Compañía, de su prorrogación y disolu
ción antes del término prefijado ó del 
aumento dtl capital social, en las cuales 
habrán de estar representadas la mitad 
mas una de las acciones emitidas y en 
circulación. Si á ia primera couvocatona 
no se reúne esa representación, se convo
cara nueva junta geueral cou intervalo á 
lo menos de 15* días, y sus acuerdos se
rán validos y legales sea cualquiera el 
número do los coucurreutes y el de las 
acciones representadas. 

En las juntas generales extraordina
rias sólo podrá tiatarso del objeto y obje
tos para que hubiereu sido convocadas; 
y eu las ordiuarias tampoco se podra 
tratar de los asuntos enumerados en el 
párrafo precedeute, si uo estuvierau ex
presados en los auuucios de la convoca
toria para ello. 

Los plazos señalados para las convo
catorias a las juutas su coutarau desuo el 

día de su última publicación en los pe
riódicos oficiales del domicilio social; pero 
se comouicarán por el medio postal más 
rápido, y si faese necesario por el cable, 
á la delegación de Manila, a fin de quo 
haga público inmediatamente en aquellas 
islas el día en que deba tener lugar la 
junta, el carácter de ésta y los puntos 
que deban ser tratados en ella, comuni
cando también por los mismos medios al 
Consejo de administración el hecho de 
esta publicación. 

Art. 33. Sólo tendrán derecho de asis
tencia á las juntas generales los quo po
sean 10 ó más acciones. 

Los que uo asistan personalmente sóio 
podrán ser representados por un socio 
que tenga derecho de asistencia. 

Los socios que no posean individual
mente 10 acciones podrán reunirse y con
fiar la representación de sus acciones, 
formaudo ei número de 10 á lo menos á 
uno de entre ellos. 

Kn los tros precedentes casos los so
cios harán constar la posesión de las ac
ciones, y de consiguiente su derecho do 
asistencia á las juntas generales por me
dio de depósitos en las cajas que tenga 
la Compañía en Madrid ó eu Manila. 

listos depósitos se auinitiran eu las 
cajas de Madrid hasta ocho días antes de 
la celebración de la junta , entregándose 
eu cambio uu resguardo nominativo que 
servirá de entrada para la misma junta , 
ya sea á la persona á cuyo nombre esté 
extendido, ya aquél otro socio á quien 
confiera su representación por endoso del 
mismo resguardo ó por carta que vaya 
unida á él. 

Tocante á las acciones que se depo
siten para estos efectos fuera del domi
cilio social, ó sea en las cajas de la dele
gación de Mauila, deberán éstas recibir 
ios depósitos en todo tiempo, expidiendo 
los resguardos nominativos correspon
dientes, con los cuales podrán los socios 
asistir por sí ó conferir su representación 
en la misma forma determiuada eu el pá
rrafo anterior. 

Las acciones depositadas serán de
vueltas, á voluntad de los socios á quie
nes pertenezcan, á cambio del resguardo 
que se les hubiera expedido, que será 
cancelado á presencia de la persoua quo 
recogiere dichas accioues. 

Art. 34. La junta general se declara
rá constituida después de comprobar que 
están satisfechos todos los requisitos pre
venidos en los artículos auteriores, con 
el número de accionistas bastantes para 
ello según los mismos artículos. 

Al efecto procederá la mesa á verifi
car las comprobaciones oportunas dáu-
dose lectura de los documeutos necesa
rios, y asociándose para estas operacio
nes y todas las domas de la junta al Pre
sidente y Secretario que lo sean del Con
sejo de admiuistracióu, ó los que hagan 
sus veces, dos escrutadores tomados de 
la iisia de asistentes por la mayor repre-
seutaciou de acciones que de ella resulte, 
y sigutéudose este ordeu en la designa
ción, si por cualquier motivo se excusa
ren aquellos á quieues eu primer térmiuo 
corresponden estos cargos. 

Art. 35. Eu las juutas gouerales, ca
da lU accioucs propias ó rcprc&euladas, 
previamente depositadas eu las cajas de 
las Compañías, segúu el art. 33, dan de
recho á emitir uu voto. 

Art. 30. El voto de la mayoría, tanto 
absoluta como relativa, de ios accionis
tas asistentes á la junta geueral , persó-
ualmeutu ó por medio de representación, 
formará acuerdo obligatorio para todos 
los accionistas. 

i.xo.'piúause de esta regla los acuer
dos referentes á la continuación de la 
Compañía, alteración de sus estatutos, 
fusiou cou otros establecimientos ó aumen
to de capital, loa cuales no serán validos 
y obligatorios para los accionistas sino 
cuaudo sean adoptados, previos los re
quisitos establecidos en estes estatutos, 
por las dos terceras partes de los votos 
que reúnan los socios presentes y repre
sentados en las juntas . 

Art. 37. Las votaciones seráu siem
pre uomluales. Sóio serau secretas, por 
medio de papeletas, las que tengan por 
objeto la eleccióu de cargos ó asuutos 
personales. 

Art. 38 . La junta general oirá las 
Memorias del Consejo de admiuistracióu, 
examinará, aprobará ó desestimará las 
cuentas que representa el mismo Couse-
j o , y fijará definitivamente el reparto de 
dividendos de intereses y beneficios. 
Aprueba, si lo cree conveniente, los nom
bramientos de Consejeros acordados por 
el Consejo, según el ar t . 15, ó nombra 
los que lia van de h e n a r las \ acantos, y 
provee á cuauto concierne ó iuteresa a ia 
Compañía, siu más limitación que la que 
expresamente resulte de las leyes ó de 
los presentes estatutos. 

La juuta general delibera sohr¿ todas 
\ las proposiciones que el Consejo someta 

á su discusión, debieudo é3te darle cueu-
ta además de aquellas que estén dentro 
de LAS prescripciones de estos estatutos y 
lleven firmas de la representación de uu 
décimo á lo menos de las accioucs eu cir
culación. 

Art. 39. De todas las deliberaciones 
de la juuta general se extenderá acta 
eu un registro especial, que ünnaráu el 
Presidente, escrutadores y Secretarios. 

Se acompañará al acta uua lista que 
exprese el nombre de los accionistas asis
tentes y representados, y el número de 
acciones depositadas que cada uno do los 
presentes represente, ya como propieta
rio, ya como apoderado. 

Los extractos ó certificaciones, tanto 
de estas actas, como de las del Consejo 
de administración, de las delegaciones, 
sucursales y comités,como de cualesquie
ra documentos, deberán ser expedidas, 
para que sean válidas, por el Secretario 
del centro de que se trate, con el V.° 13." 
del Presidente ó Vicepresidente respec
tivo. 

T Í T U L O V 

De las cuentas, balance y diatribución 
de beneficios. 

Art. 40. Se redactarán y publicarán 
por el Consejo estados semestrales, resu-
micuuo la situación activa y pasiva de la 
Compañía. 

Cada año se extenderá un inventario 
do los valores muéblese inmuebles, y de 
todas las deudas activas y pasivas de la 
Compañía. 

El año social empieza cu 1.° de Eue-
ro y concluye eu 31 de Diciembre. Por 
excepcióu, el primer año social empezara 
el día de la constitución social, y termi
nara el 31 de Diciembre de l&bO. 

Al fin do cada año social el Consejo 
redactará el balance, resumeu del inven
tario y las cuentas del ejercicio, que pre
sentara á la juuta geueral cou uua Memo
ria relativa al estado de la Compañía. 

Para todos los efectos cousignadosen 
el presente articulo, la delegación eu Ma-
mladc igual manera que lasquese creen 
mas adelante, las sucursales, comités, 
ageucias y demás dependencias de la 
Compañía, aparte de la coutabilidud es
pecial que les coucicrua, remitirán eu 
cada correo á la geueral de ia Compañía 
todos los datos necesarios para ésta y 
trimestralmeule uu balance ó iiiveutario 
y uua Memoria sobre los asuutos que les 
estén eucomeudados, sin perjuicio de los 
demás íutornies y datos que el Consejo 
les pina ó que ellos coiisiucrcu oportuno 
remitirle. 

Art. 41 . Serán beneficios líquidos de 
la Compañía en cada ejercicio los que ro-
sulteu de ios ingresos obtenidos eu con
cepto de utilidades, después de deducirse 
toaos los sueldos, asiguaeioues y gastos 
de los empleados, ageutes y comisiona
dos, alquileres, íutoreses de las obliga
ciones, billetes ó bouos que se emitan, 
contribución».'* y cualesquiera otros gas
tos N E C E S A R I O S para la buena marcha de 
la Compañía. 

De ios beneficios líquidos que así re
sulten se alionara en primer térmiuo á 
.o» accionistas uu interés tijo de 5 por 100 
anual sobre el capital desembolsado. Kl 
Consejo decidirá, si asi lo considera opor-
tuuo, el pago de este interés por semes
tres vencidos. 

El remauente de los beneficios líqui
dos, después de pagado ese interés de 5 
por 100*, se distribuirá eu esta forma: 

Uuo por l u u para constituir uu foudo 
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J a «serva basta que llegue á formar el 
I . U o r 1U0 del capital social. 
1 l ineo>or 100 para el Consejo de Ad-

* i n f j ío H por D Í00 para recompensa especial 
a i . delegación en Manila, 

ívl remanente se aplicarán: 
S i e n t a y cinco por 100 para los accio-

D Í , T r e i n t a y cinco por 100 á las cédulas 
. fnndador expresadas en el art. 5. 

Las cédulas de fundador no dan á sus 
rc í idore» otro derecho que el de la per
cepción de la expresada parte de benefi-

C ,°*Cuando deba cesarse en la deducción 
•«tób'ecida para el fondo de reserva, se 
£nefíciarán proporeionalmentc de esta 
„o deducción todos los posteriores con
c e n t o s enumerados para s u distribución, 
icelwso la rarticipación reservada á las 
cédulas de fundador. 

Art. 42. Todo dividendo, mterés, cu
ran ¿ beneficio que no sea reclamado 
dentro de los tres añi s siguientes á la 
M cea deede la que fuere exigible cadu
cara eu provecho de la Compañía. 

TÍTULO VI. 

Disolución y liquidación de la Compañía 
y diftundas ton los tocios. 

Art. 43. La Compañía quedará di-
luelta'de derecho al terminar el tiempo 
de su último objeto social. 

También quedará disuelta antes de 
aquél tiempo, si «sí lo acordase la mis
ma junta general extraordinaria convoca
da expresamente por el Consejo ¡ ara este 
efecto. 

Ait. 44. La liquidación se verificará 
pegún las prescripciones del Código de 
C< mercio por el Consejo de administra
ción, que conservará en CEte caso, como 

. en todos, las mes amplias facultades y 
designará de entre sus individuos aque
llos que deban ocuparse especialmente 
de las operaciones consiguientes á esta 
liquidación. 

Hasta que termine la liquidación, la 
jnuta general de accionistas conservará 
todos sus poderes como durante la exis
tencia de la Compañía, debiendo reunirse 
cuando menos la señalada como ordina
ria en el art. 34. 

Art. 45. Toda cuestión, de cualquier 
clase que sea, entre los accionistas y la 
Comrafua, será dirimida por arbitros ar-
bitradores, según lo dispuesto en la ley 
de Enjuiciamiento civil, ó en la forma 
que rija en el lugar donde se verifique el 
arbitraje. 

Los socios se someten á la jurisdicción 
de los Jueces del domicilio social, y todas 
las notificaciones y diligencias serán va
lederas haciéndose en dicho domicilio, 
cualquiera que sen el que realnieute ocu
pe el socio disidente ó reclamante. 

H r excepción, cuaudo las diferencias 
«licitadas lo sean cou un accionista resi
dente en las Islas Filipinas, podrá el Con-
aejo acordar q u e el arbitraje tenga lugar 
en Manila, representando á la Compañía 
u delegación allí establecida. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

r»]J¡11 r e 5 l a m e Q t Q determinará todo lo 
£'am-o ¿ la organización de los diferen-
d e ^ í 1 0 8 ' d a c i o n e s entre el centro, 

«"cgactóu, sucursales v comités, atribu-
"onea d e c a d a c e ! l t r o " y d e m ¿ s n Q 

£ j \ e « » estos estatutos, El Consejo dead-
ver i " i 0 1 0 0 < * u c d a fecultado para resol-
li**mí 8 ^ u e o c u r r a o eebre la iute-
iSrkni* 7 a l ' l i c a c i ó n d e loa estatutos y 
Dorrn r : f l c o m o P o r a establecer, 
eocirU ° d e a c n e r d o ó especiales, cuanto 

•^luere oportuno para llenar los vacíos 
J g p n e o a n notarse eu los mismos, y sus 
«alto *,* t C D d , r á ü P l e n a

 v a l i d e 2 legal, 
la inn.L I , r e l a d e f ini t iva resolucióu do 

J g l & general d e accionistas. 
tioceü v U y ° 8 l é r m i n 0 8 » y bajo las condi-
cedeÜt * , a c t 0 8 » que se refieren los pre-
«ecrit. € 1 t a * u t 0 8 . celebran la presente 
J u / n r a d e f u i : d : c k n de dichaCoinpa-
loa i ¿ ? C , e d : d a nón ima , con el fin v á 
obserrí, e x P r e * a d o s : á cuya estricta 
I c ! ^ 1 8 5* curnpünueuto se obligan 

«enoree otorgantes cu el carácter y 

repreaentación con que intervienen, y 
obligan á los demás señores accionistas 
que en ella tomen parte, con arreglo á 
los mismos estatutos en la mejor forma 
de derecho, con la responsabilidad en 
otro caso de las costas, gastos, daños y 
perjuicios que pudieran originarse. 

Yo el Notario advierto en este acto á 
loa señores otorgantes: 

Primero. Que ia presente escritura, 
así comq el acta notarial de constitución 
de la Sociedad á que la misma se refiere 
y que se ha de formalizar con posterio
ridad á este acto, ha de publicarse, re
gistrarse y comunicarse en los términos 
y á los efectos prevenidos por el art. 3.° 
y siguientes de la ley de 19 de Octubre 
de 1869, bajo las penas m su contraven
ción establecidas, de que declaran tener 
perfecto conocimiento. 

Y segundo. Que con la primera copia 
de esta escritura, acompañada del acta 
notarial de que va hecha referencia, se 
ha de acudir á la oficina de liquidación 
del impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bieue», y satisfacerse A la 
Hacienda nacional el devengado á su fa
vor por la constitución de que se trata; 
todo dentro del término y bajo las res
ponsabilidades en otro caso señaladas, 
de que también les instruyo; de cuyas 
advertencias mani;'.cstau quedar ente
rado?, prometiendo su exacto cumpli
miento. 

Así lo otorgan y firman con los testi
gos presentes exentos de toda excepción 
legal D. Gaspar Vázquez y l). Celestino 
García González, veciuos de esta Corte; y 
leída íntegramente por mí el Notario esta 
escritura á las partea y testigos, después 
de instruidos todos de su derecho para 
leerla por sí al que renunciaron, quedó 
aprobada; de todo lo cual, del conoci
miento de los señores» otorgantes, y do 
que dejo unidos á esta continuación los 
testimonios del poder y escritura de con
cesión de que al principio va hecha refe
rencia, doy fe, y lo signo y tirino. = Adol 
fo Bayo.=José de Cuatro y Ser rano .= G 
Vázquez «Celest ino García González,= 
Signado.«Licenciado, Fraucisco Seco de 
Cáceres. 

Testimonio.—El iufrascrito Cónsul do 
España en París certifica que en ol pro 
tocólo de instrumentos públicos que se 
lleva eu la Cancillería de este Consulado 
y en el correspondiente al año actual, 
hay uuo que copiado á la letra dice asi: 

«Número 111.—En la ciudad de Pa
rís, á 2 de Julio de 1885, auto mí D. Fran 
cisco Carpí, Vicecónsul de España eu esta 
capital, y testigos quo se expresarán, 
comparece el Sr. D. Jacobo Zobel de 
Zangróniz, natural de Manila (Islas Fili
pinas), según pasaporte expedido por el 
Capitán general de dichas Islas con fecha 
22 de Marzo del año pasado, que mo exhi
bió y le ho devuelto, mayor de edad, de 
estado casado, y profesión propietario 
con residencia accidental eu París. 

Y hallándose por tanto con la capaci 
dad legal necesaria para conferir el man 
dato que se dirá, libre y espontáneamen
te mam fiesta que entre los Sres. D. Adol 
fo Bayo, D. Luciano María Bremón y el 
compareciente formalizaron y suscribie 
ron en la villa y Corte de Madrid, á 10 de 
Marzo de 1882, el documento privado, 
cuyo tenor literal es el siguiente: Hay 
tres sellos, número 2.392.558: 

«Los que su^r iben , D. Ado'fo Bayo, 
D. Jacobo Zobel de Zangróniz y l). Lu 
ciano María Bremón, hau coucertado y 
convenido lo siguiente: 

1.° Que siendo los Sres. Zobel y Bie-
món concesionarios de cinco líuéas de 
tranvías en la ciudad de Manila (Islas 
Filipiuas), jor concesión que les fué 
otorgada por el Gobernador general de 
dichas Islas eu delegación del Gobierno 
supremo, con feclia 22 de Abril del año 
1881, publicarla en la Gaceta de Manila 
de 24 de dicho mea y año, y bajólas con 
diciones aprobadas por S.* M. en 24 de 
Jumo de 1880, publicadas en las Gacetas 
de Manila de 14 de Febrero y 13 de Abn 
de 1881, han acordado asociarse á Don 
Adolfo Bayo para tratar de llevar á efec 
to la construcción y explotación de las 
expresadas líneas de tranvía y cualquie 
ra otra que de común acuerdo se propon 
gan solicitar eu lo sucesivo. 

2.* Que D. Adolfo Bayo acepta la aso
ciado!, que se le propone, y en su conse
cuencia queda reconocido desdo esta fe
cha por los Sres. Zobel y Bremón como 
concesionario con ellos de dichas líneas 
de tranvías y con iguales derechos y 
obligaciones que ellos en todo lo que se 
refiera á la expresada concesión. 

3.° Que el capital necesario para cons
truir y explotar dichas líneas se formará 
ya sea para todas ellas eu conjunto ó ¡ara 
cada una separadamente, do la manera 
que de común acuerdo decidan los tres 
socios, bien sea con fondos propios ó for
mando una ó vanas sociedades anóuimas 
ó en participación ó de cualquiera otra 
forma, siempre que sea legal. 

4 ° Para atender á los primeros gas
tos de adquisición de material y otros, á 
fin de dar principio á la construcción de 
una de las líneas, los Sres. Bayo y Zobel 
suscriben desde luego50 000pesetas cada 
uuo, quedando el Sr. Bremón exento de 
aportación alguna de capital por ser el 
autor de la idea, trabajos técnicos y pro
yecto, que han dado por resultado la ob
tención de la concesión. Los anticipos 
que se hagan desde esta ficha por cual
quiera de los tres socios disfrutarán de un 
interés de 6 por 100 anual desde su .des
embolso hasta el día en que se ponga en 
explotación al público la primera linea 
de tranvías objeto de-este contrato. 

5.° So le reconoce también al Sr. Zo
bel como suscrita la cantidad de 20.000 
pesetas á que asciendeu hasta la fecha 
los gastos ocasionados en este negocio, 
por estudios, confección de plauos, co
misiones, viajes, etc., y que hau sido 
por él sufragados. 

ó.° De los productos líquidos se des
tinará un interés de 10 por 100 en primer 
término al capital; del resto so aplicará 
un 00 por 100 á los fundadores y el 40 
por 100 restante á la amortización de los 
desembolsos de cada uno de los socios. 

7.° La fiauza de 19.500 pesetas depo
sitada en las arcas del Estado eu Maui-
la para servir de garantía al cumpli
miento de lo prescrito eu el pliego do 
condiciones de la coucesión de los antes 
dichos tranvías,- es de la exclusiva pro
piedad del Sr. Zobel, y por lo tanto se le 
reconoce el derecho de retirarla cuando 
pueda hacerlo, conforme á lo que estipu
la el ar t . 16 de dicho pliego de condi
ciones. 

8.° Eu caso do liquidación de la So
ciedad ó veuta de cualquiera de las líneas, 
se procederá en primer término al reem
bolso de los capitales desembolsados; y 
si hubiera beneficios después de este reem
bolso, se le aplicará al mismo capital un 
50 por 100 ufas, ó sea uua mitad más á 
que ascienda el mismo, reservándose los 
beneficios restantes á los socios fundado-
rea por partes iguales. 

9." Quedan anulados todos los con
tratos, acuerdos ó couveuios celebrados 
hasta hoy ehtre los Sres. Zobel y Bremón 
ó eutre éstos y terceros y que se refieran 
á la concesión de las expresadas líneas de 
tranvías-. 

10. Este contrato se elevará á escritu
ra pública cuaudo cualquiera de los otros 
socios lo exijan, y mientras tanto tendrá 
igual fuerza y valor que si lo fuera. 

Hecho y firmado en triple ejemplar y 
á un solo efecto eu Madrid á 10 de .Mayo 
de 1882.=Adoifo Bayo.=Lueiano Mana 
Br«.móu.-=J. Zobel de Zangróniz. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

Después de firmado el anterior contra
to hemos eouveuido anular el art. 6.° y 
sustituirlo por el siguiente: 

• De los productos líquidos se destina
rá uu interés de 10 por 100 eu primer tér
mino al capital, otro 10 por loO para los 
tres socios fundadores que suscriben esto 
contrato, y el resto so dividirá por partes 
iguales entre el capital y dichos tres so
cios.» 

Madrid 10 de Marzo de 1882.=Adolfo 
Bayo.=Luciano María Bremóu .=J . Zo
bel de Zaugróuiz.». 

Que con posterioridad el compare
ciente Sr. Zobel adquirió por Compra del 
Sr. Bremón la parte correspondiente ó 
éste eu la mguciacióu ó explotación á 

1 que so refiere el precedente documento, 

con tod*s sus derechos y acciones reco
nocidos y aceptados por el Sr. Bayo, que
dando por consecuencia éste y el señor 
relacionante dueños y exclusivos de la 
concesión de que se trata á mitad de gas
tos como capitalistas, y disfrutando el 
Sr. Zobel los derechos de Bremón en los 
términos que expresa el preinserto con
trato de 10 de Marzo de 1882. 

Que en su. virtud, por los mismos se
ñores Bayo y Zobel compareciente for
malizaron otri> documento privado, fecha
do y firmado en Paracuellos de Giloca, 
cerca de Calatayod, el 15 de Junio de 
1884, consiguando en las bases y condi
ciones que tuvieron por conveniente para 
la explotacióu do aquella concesión, cuyo 
documento copiado literalmente, dice así: 

«Hay dos se l lo s . -Núm. 1.055.292.— 
En 10 d'e Marzo de 1882 se constituyeron 
en Sociedad particular los Sres. D. Lu
ciano María Bremón, D. Jacobo Zobel de 
Zangróniz y D. Adolfo Bayo, el primero 
en concepto de socio industrial y los dos 
últimos do capitalistas, para construir y 
explotar cinco líneas de trauvias urbauos 
en la ciudad do* Manila, Islas Filipinas, 
cuya concesión había sidoobtenida por los 
Sres. Bremón y Zobel del Gobierno su
perior del Archipiélago con fecha 22 de 
Abril de 1881, en virtud de Real orden de 
24 do Junio de 1880. Posteriormente el 
Sr. Zobel adquirió por compra la parte 
correspondiente al Sr. Bremón con todos 
sus derechos reconocidos y aceptados por 
el Sr. Bayo. 

En consecuencia de lo cual quedaron 
los Sres. Bayo y Zobel dueños exclusi
vos de la concesión á mitad de gastos 
como capitalistas, y disfrutando el señor 
Zobel los derechos de Bremón en los t e r 
tulios que expresa el referido contrato 
de 10 do Marzo de 1882. 

Construida al presente una de las cin
co líueas y comenzada otra, acuerdan los 
.Sres. Bayo y Zobel constituir uua Socie
dad anónima que se encargue, uo sólo ya 
del primitivo pensamiento contenido en 
las ciuco lineas urbauas, sino de cuales
quiera otras que fuera de Manila consi
deren beneficiosas á sus intereses, y sus
pender por su parte los gastos quo hasta 
ahora han sufragado, por juzgar que es 
necesaria una mayor esfera de acción para 
conseguir los fines que se propusieron. 
Eu vista de estas consideraciones, los se
ñores Zobel y Bayo dejan subsistente sn 
primitivo convenio de 10 de Marzo de 
1882 respecto á las líneas urbauas, pero 
se decideu á aportar á la empresa ó So
ciedad que se coustituya estas lineas y 
las que eu adelante adquieran en el te
rritorio del Archipiélago, ya sea por sí 
propios, ya por delegados suyos, en cuyo 
caso cesará de regir el contrato de 10 de 
Marzo, sujetándose todas las concesiones 
las antiguas y las uuevas, á las siguien
tes cláusulas: 

1 . a Los Sres, Bayo y Zobel, al eoder á 
uua Sociedad ó Compañía los derechos de 
que se habla anteriormente, procede
rá á uua liquidacióu privada, por la cual 
se reembolse cada uno de las sumas que 
tenga adelantadas, á tenor de lo que 
preceptuaba el coutrato de 10 de Marzo, 
y harán valer sus derechos cou la nueva 
Sociedad eu la proporción que consideren 
justa como aportadores, negociadores y 
gestores de la que hasta ol día se ha eje
cutado, para poucrlo eu posesión de la 
Sociedad. 

2.* El Sr. Zobel se compromete á 
ejercer por su parte con acuerdo del se
ñor Bayo como lo ha hecho hasta ahora, 
cuantas accioues facultativas, adminis
trativas y de cualquier otro género con
duzcan á la más acertada realización de 
las concesiones, construcciones y explo
taciones. El Sr. Bayo por su parte em
pleará su inteligencia y crédito en el ser
vicio de la formacióu de la Sociedad, con
tratación de empréstitos ó cualquiera otra 
forma de adquirir recursos, disfrutando 
de uua iniciativa é ingerencia, ya la ejer
za por si ó por medio do sus representan
tes, igual a la que al Sr. Zobel se le 
concede anteriormente. 

3 ." Eu cualquier tiempo er qin uno 
de los dos socios, por efecto de fuerza 
mayor, accidente* imprevistos ó propio 
convencimiento crea llegado el caso de 
suspender por su parte la continuación 
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de este negocio, no podrá ser obligado 
por su compañero, ó en su defecto por 
su heredero ó sucesores, á proseguiros, 
quedando, sin embargo, en cuanto á sus 
vent tjas ó desventajas á las resultas de 
lo que en justicia le corresponda. 

4." Constituida la Sociedad, y reem
bolsados los Srcs. Zobel y Bayo, perci
birán éstos de las utilidades liquidas que 
produzcan las antiguas y nuevas conce
siones dos terceras partes el primero y 
una terccr*a parte el segundo. 

5.* Los gastos imprescindibles que 
se hayau originado y que se originen en 
adelante para estudios y concesiones de 
las lineas fuera de Manila, y hasta que 
éstos sean reintegrados por la nueva 
Compañía ó Sociedad, se entienden de 
cuenta y mitad de los Sres. Bajo y Zo-
bel, como lo fueron los de las cinco lí
neas nrbanas. 

6.* Kl presente contrato, al elevarse 
á escritura publica cuando lo consideren 
conveniente los dos interesados, deberá 
contener íntegro el convenio de 10 de 
Marzo, que ahora se une al dorso como 
parte integrante del actual. 

* 7.* Mientras otra cosa no se dispon
g a , representará al Sr. Bayo en Fili-
piuas la casa J . M. Tuaséu y Compañía, 
de Manila y al Sr. Zobel en Europa Don 
José de Castro y Serrano, vecino de Ma
drid. 

Hecho por duplicado en Paracuellos 
de Giloca, cerca de Calatayud, provincia 
de Zaragoza, á 15 de Junio de 1884.= 
Adolfo Bayo .=J . Zobel de Zangróniz.» 

Y que habiendo llegado el caso pre
visto de ambos documentos de elevará 
escritura pública cuanto en ellos aparece 
consignado, constituyendo por ella la So
ciedad ó Compañía á que los mismos se 
refieren, para que esto pueda t;tier lugar 
por lo quo hace al señor compareciente, 
desde luego y en la vía y forma que mejor 
proceda otorga: que apodera amplia, 
cumplida y especialmente al Sr. D. José 
de Castro y Serrano, veciuo de la villa y 
Corte de Madrid, para que en su nombre 
y representación proceda eu unión de don 
Adolfo Bayo al otorgamiento de la escri
tora de Sociedad ó Compañía á quo los 
dos contratos privados insertos se refieren 
para la coustruccióu y explotación de las 
cinco lincas de tranvías urbanos en la 
ciudad de Mauila (Islas Filipinas), cuya 
concesión obtuvieron los Srcs. Bremóu y 
Zobel del Gobierno superior del Archi
piélago cou fecha 22 de Abril de 1881, en 
virtud de Real orden de 24 de Junio de 
1880, en la que hoy sou únicos interesa
dos el mismo Sr. Bayo y el señor otor
gante , así como de las demás lineas que 
al presente y en lo sucesivo les corres
pondan y adquieran eu aquel Archipiéla
go Ks propios señores, en cousouaucia 
con lo convenido en el documeuto priva
do de 15 de Junio de 1684 que queda in
serto; cuidando que en dicha escritura se 
consiguen lus bases y con .liciones conte
nidas en los dos preinsertos documeutos, 
así como los demás requisitos y solemni
dades que las leyes determinan para su 
debida estabilidad y firmeza eu todotiem 
po, la cual desde ahora para cuando que
de solemnizada aprueba y ratifica al se
ñor otorgaute eu todas S U B partes, pues 
el poder tau amplio y bastante que para 
el objeto expuesto y sus iucideucias ne
cesite el citado Sr. D. José de Castro y 
Serrano, ese mismo, le coufiere sin nin
g u n a restricción, relevándole de todo 
gasto y constituyendo á la estabilidad y 
firmeza de cuanto por el mismo se ejecu
te cou el buen uso de este mandato obli
gación pi rsoiial con arreglo á derecho. 

Así lo otorga y firma con los testigos 
presentes, exentos de tacha legal, los se
ñores D. Arturo de Ballesteros y D. Ra
món del Río y Gil, vecinos de esta ciu
dad; y leído integramente por mí el Vi
cecónsul este documeuto á la parte y tes
tigos, ¿ su elección, quedó aprobado; de 
todo lo cual y del conocimiento del señor 
otorgante doy fe .=Sobrerraspado=Ra-
m ó c r = V u i e . = J. Zobel de Zaugróniz .= 
ArturodeBallesteros.=Ramón del R ío .= 
Ante mí, Francisco Carpí.=» Hay uu sallo 
que dice: Consulado de Esjmña en París. 

Cuyo documeuto es copia exacta y li
teral, que concuerda cou el número arriba 
expresado, á que me refiero. 

Y para que conste expido esta primera 
copia a petición del interesado.=París 2 
de Julio de 18S5.=A. Rodr íguez .=Hay 
un sello: Consulado de España en París. 

«Número 1.220.—Visto en este Minis
terio de Estado para legalizar la firma 
de D. Agustín Rodríguez, Cónsul de Es
paña en París .=Mndrid 11 de Julio de 
1885.=E1. Subsecretario. R. F e r r a z . = 
Hay un sello del Ministerio de Estado. 

Corresponde á la letra con su original 
que á este ñu me ha sido exhibido por el 
Sr. D. José do Castro y Serrano, á quien 
se lo devuelvo, de que doy fe y á que me 
remito. 

Y para que conste y surta los efectos 
á que huya lugar, yo el iufrascrito Nota
rio de este ilustre Colegio y domicilio, 
libr J á su instancia ol presente en cinco 
pliegosde laclase 10. ' , números 1.017.784 
al 7s8, que rubrico, signo y firmo en 
Madrid A 26 de Diciembre de 1885.=En-
tre l íneas.=Ramón del Río .=Enmenda-
do. = erzo. = superior. = sello. = Todo 
va l e .= S ignado .= Licenciado Francisco 
Seco de Caceres .=Hay uu sello de mi 
Notaría. 

Otro testimonio. —El Cónsul de Espa
ña en París c-.-rtifica que en el protocolo 
corriente de este Consulado hay uua es
critura que dice: 

«Número 40.—Escritura de cesión.— 
En la ciudad de Pitrís, á 6 de Marzo de 
1885, ante mí 1). Marcos de Costales Jo-
vellanos, Vicecónsul de España en esta 
capital, comparecen el Excuio. Sr. Don 
Jacobo Zobel de Zangróniz, mayor de 
edad, natural y vecino de Manila, Islas 
Kilipiuas, según pasaporte expedido por 
el Excmo. Sr. Capitán geueral de dichas 
Islas, á 22 de Marzo del año último, que 
exhibe y recoge, y residente ahora en 
esta población; y D. Luciano María Bre
móu y Caballero, natural de Villauueva 
de la Sereua, Badajoz, mayor de edad, 
Ingeniero, matriculado en esta Cancille
ría, quieues después de asegurar que se 
hallan en el pleno goce de sus derechos 
civiles y cou tu capacidad legal necesaria 
para otorgar esta escritura, dicen: 

El Sr. Bremón que por escritura de 12 
de Agosto do 1882, otorgada en Manila 
ante el Notario D. Eduardo Martín do la 
Cámara, cedió al Sr. Zobel todos los de
rechos que tenía en la concesión de los 
tranvías de Manila, bajo dos condiciones 
expresadas eu dicha escritura, y que 
cumplida en el acto la primera, la segun
da uo ha podido serlo hasta ahora que se 
cumple por medio de convenio definitivo 
celebrado entre ambos el 4 del corriente. 

Y en su cousecueucia, el Sr. Bremóu 
so da por satisfecho y reconoce que no 
tiene reclamación alguna que hacer en 
este asuuto al Sr. Zobel, y que éste que
da dueño absoluto de la participación, 
derechos y obligaciones que ol diceute 
tenía en dicha concesión. 

El Sr. Zobol, por su parte^acepta esta 
cesión con todas sus consecuencias. 

Fueron testigos D. Arturo de Balles
teros y D. Ramón del Río, Secretario ter
cero y Canciller respectivamente de la 
Embajada de S. M. C\, á quienes, como 
á los comparecientes, couozco. Enterados 
del derecho que les asiste para leer por 
sí este documento, optaron por oírlo leer 
y firmaron. 

De todo ello doy fe. = Firmado.»= 
J . Zobei de Zaugróuiz. = Luciano María 
Bremóu.«Ramón del Rio.=Arturo de 
Ballesteros. = Aute mi, el Vicecónsul, 
Marco de Costales.=V.° B.°=Ei Cóusul, 
A. Rodr íguez .=Hay un sello que dice: 
Consulado de España en París. 

Y para |ue conste dov la presente en 
París á 13 de Marzo de" 1885.= El Cón
sul de España, A. Rodríguez.=Hay 
uu sello: Consulado de España en Paria.* 

Número 358.—Visto eu este Ministe
rio de Estado para legalizar la firma de 
D. A. Rodríguez, Cónsul de España eu 
París. Madrid 22 de Diciembre de 1885.= 
El Subsecretario, José Gutiérrez Agüe
r a ^ Ha} un sello: Ministerio de Estado. 

Concuerda con su origiual que á este 
fin me ha sido exhibido por el Sr. D. José 
de Castro y Serrano, á quien se lo devuel
vo, de que doy fe, y á que me remito. 

Y para que couste y surta los efectos 
que haya lugar, yo el infrascrito Nota
rio de este ilustre Colegio y domicilio, 

libro ó su instancia el préseme, que signo 

Í firmo en Madrid á 26 do Diciembre de 
8 8 5 . = S i g u a d o . = Licenciado F . t í 0 Seco 

do Cáceres.—Hay un sello de mi No
taría. 

Presente fui á su otorgamiento, cuya 
matriz, con la que concuerda, obra en mi 
protocolo corriente de instrumentos pú
blicos con el núm. 855 de orden, dejando 
eu ella auotada la expedición de esta pri
mera copia, qne libro para los, señores 
otorgantes 
número 1 
números 
61 , que rubrico, signo y firmo en Madrid 
á 2 8 d e Diciembro de 1885. = Eutrelíneas: 
arbitradore8= mismos. = Sobrerraspado; 
a g e n t e = tanto d e = a g a = entre e l !os= 
Zo=Zobel adqu i r ió=ui la=Todo v a l e . = 
Eutreparéutesis: q u e = N o vale .=Sigoa-
do: Licenciado F . c o Seco de Cáceres.= 
Hay uu sello que dice: Notaría del Licen
ciado D. F . 0 0 Seco de Cáceres, Madrid. 

En la villa y Corte de Madrid, á 29 
de Diciembre de 1885, ante mí U. Fran
cisco SéCO de Cáceres, Abogado del ilus
tre Colegio de esta capital y Notario pú
blico del territorial de la misma y su dis
trito, con domicilio en ella, comparecen: 

El Excmo. Sr. D. Adolfo Bayo y Ba
yo, de estado casado, mayor do edad, 
propietario y vecino de esta Corte, con 
habitación en la callo de San Agustín, 
núm. 3, cuarto bajo, cou cédula personal 
de primera clase, núm. 16, su fecha 18 
del corriente mes. 

Y el Sr. D. José de Castro y Serrano, 
de estado soltero, escritor, también ma
yor de edad y de esta vecindad, con do
micilio en la calle de la Libertad, número 
11, piso segundo, provisto de cédula per
sonal do octava clase, núm. 554, su fecha 
27 do Enero del presente año, expedida 
como la de aquél por la Administración 
de Impuestos de esta proviucia. 

Concurren á este acto, el primoro por 
su derecho propio, y el segundo en nom
bre y representación de! Excmo. Sr. Don 
Jacobo Zobel de Zangróniz, vecino de 
Manila, cuya personalidad tiene legíti
mamente acreditada en la escritura de 
fundación de uua Sociedad anónima á 
que ha de referirse la presento acta. 

Quienes por las circunstancias expre
sadas se encuontrau cou la capacidad le
gal necesaria para la formaliza-ion de la 
preseute acta, que tieue por objeto la 
constitución de la Sociedad que se dirá, 
á cuyo propósito exponen: 

Primero. Que por los mismos dos se
ñores comparecientes, por si el primero 
y en la indicada representación el segun
do, por virtud de escritura otorgada 
aute mi eu 26 del corrieute mes, bajo el 
número 855 de ordeu, han fundado una 
Sociedad anónima por acciones, denomi
nada Compañía de los tranvías de Filipi
nas, cou el objeto: 

1.° Do explotar las lineas de tranvías 
ya construidas, construir y explotar las 
demás coucedidas por el Gobierno supe
rior de Filipinas en 22 de Abril de 1881; 
lus coucesioiies posteriormente alcaliza
das y las que se adquieran en lo sucesivo 
por virtud de los estudios que aportancon 
aquéllas dichos dos señores. 

2.° Construir y explotar cualesquiera 
otras líneas de tranvías, ferrocarriles eco
nómicos y medios de trasportes, sea cual 
fuere su sistema de tracción y locomo
ción. 

Y 3.° Las operaciones de crédito cou-
duceutes al desarrollo y al objeto social. 

Seguudo. Que el capital social 83 ha 
fijado por ahora en 1.750.000 pesetas, re-
preseutado por 3.500 acciones de 500 pe
setas cada uua, que se emitirán desde 
luego, siendo hoy dueños de 800 de di
chas acciones por mitad los Sres. Bayo y 
Bayo, y Zobel de Zangróniz, ó sea de 400 
cada uno, por considerarlas suscritas y 
pagadas* por todo su valor nominal en el 
vaior de las obras, material, estudios y 
concesiones aportadas por los fundadores 
á la Sociedad, según se expresan en el 
art. 6.° de los estatutos por que ha de re
girse la Compañía, que se hallan insertos 
en la misma escritura. 

Tercero . Que según lo establecido 
por el mismo art . 6.° de dichos estatutos, 
con el referido número de 800 acciones 
se había de formalizar el acta de consti

tución de la citada Compañía con ol fln 
de cumplir lo prevenido por el art. 3 0 j 
la ley de 19 de Octubre de 1869; y apare! 
ciendo los señores comparecientes por , f 

y en la precitada representación, según 
queda expuesto, dueños por mitad de di . 
chas 800 acciones; teniendo aprobados v 
ratificados los estatutos comprendidos en 
la indicada escritura de fundación de So
ciedad, desde luego, por la presente, y 
en la mejor forma que haya lugar, C O ' Q ¿ 

tituyen la referida Sociedad auónima de
nominada Compañía di los tranvías <£» 
filipinas, bajo referidos estatutos, con
signados eu la relacionada escritura de 
26 del corriente mes, con arreglo á lo? 
cuales ha de tener erecto su dirección y 
administración, y á cuyo cumplimiento 
se obligan y comprometen, siendo respe, 
tados en todo tiempo, tanto por los seño
res comparecientes, cuanto por los demás 
socios ó accionistas que de ella lleguen 
á formar parte, sin contradicción, excusa 
ni pretexto de ningún géuero. 

Y llevando á efecto lo prevenido por 
los artículos 6.° y 14 de dichos estatutos 
los señores comparecientes, como funda
dores de la referida Sociedad auónima, á 
la vez que como dueños por mitad de Jas 
800 acciones ya expresadas de la midina 
procedeu á la designación de Conseje
ros de la Compañía en los términos si-
guieutes: 

Señores que han de componer el Con
sejo de la Compañía eu 

Madrid. 

Excmo. Sr. D. Adolfo Bayo y Bayo. 
Excmo. Sr. D. Faustino Rodríguez 

San Pedro. 
Sr. D. José de Castro y Serrano. 
Señores que han de componer la De

legación del Consejo en 

Manila. 

Excmo. Sr. D. Jacobo Zobel de Zan
gróniz. 

Sr. D. Pedro P. Roxas. 
Sr. D. Gonzalo de Tuason. 
Todos estos señores ha de cumplir al 

tiempo de la primera junta general de la 
Compañía, y para poder entrar eu pose
sión y ejercicios do su cargo de tales 
Consejeros con todo lo dispuesto sobre 
el particular en los referidos estatutos, 
sin lo cual se teudrá por uo hecho este 
nombramiento, procediéndose á otro nue
vo eu todo ó en partea de sus individuos 
en la forma prevista por aquéllos. 

Y por último, los señores compare
cientes, en su propio interés y cumplien
do con lo provenido por la legislación vi
gente en la materia, observarán oportu
namente cuauto se previene en las adver
tencias couteuidas eu la citada escritura 
de fuudacióu de Sociedad respecto á los 
extremos del ar t . 3.° de la reierida ley 
de 19 de Octubre de 1869, y al puntual 
pago á la Hacieuda pública del impuesto 
que por aquel acto se devenga á su favor; 
levantando de todo ello la presento acta 
de coustitucióu de Sociedad; la cual es 
leída por mí á los señores comparecieutea 
ásueleccióUjdespuésdohabersido adter> 
tidos del derecho quo tieuen para leerla 
por sí, al que hau renunciado, dejándola 
ios mismos aprobada, de todo lo cual J 
de que les conozco personalmente doy 
fe, y lo signo y firmo.=Adolfo B a y o . ^ 
José de Castro y Serrano.=Sigua \o.^* 
Licenciado Francisco ¿eco de Cáceres. 

Concuerda cou su origiual, obrante 
en mi protocolo corriente de instrumentos 
públicos cou el núm. 858 de orden, y e n 

ella anotada esta copia, que libro á ¡0* 
taucia de los señores requirentes eu tres 

¡ pliegos, clase 10. a , números 897.127 al 
29, que rubrico, signo y firmo eu Madrio 
el mismo día de su f echa .=S iguado .^ 
Licenciado Francisco Seco de Cáceres.-^ 
Hay un sello que dice: X otarla t del L*' 
cencía do D. Francisco Seco de Cácere*»'" 
Madrid. 149—P-

El Agente de negocios de Ayunta
mientos V. José Fernández Loreuciui, a» 
trasladado su domicilio y oficinas á I» 
calle de Tudescos, 1, principal. 

Madrid: Escuela üpofráfic* del Hoaplel** 


